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En abril, y con una program ac ión especia l, se 
ce lebró el Q u incuagés imo Primer An iversario del 
C omando G enera l de las Fuerzas M ilitares , el cua l 
fue creado , prácticamen te , por la Ley 102 de 
1944 , la cua l reg lam en tó el Decre to 835 de l 16 de 
abril de 1951 , en desarro llo de la pertinen te  
norm a t iv id a d cons t ituc ion a l, su n a c im ie n to 
consu ltaba así, la más sana filoso fí a  castrense , 
basada en la cen tra liz ac ión de l m ando como 
premisa necesaria para el logro adecuado de 
todas las me tas ins tituc iona les en consonanc ia 
con ios a ltís imos intereses de la nación.

Desde ese tie m po , cons titu ido ya por un largo 
p e r ip lo  d e  in c o n t a b l e s  r e a l i z a c io n e s  y 
experiencias, el C omando G enera l de las Fuerzas 
M ilitares está asoc iado y un ido en trañab lem en te 
a la h istoria de esas mismas fuerzas, en lo que a 
cada uno corresponde en lo particu lar, y como 
plena garantí a de in tegrac ión y e fectiva d irecc ión 
de las mismas en lo genera l.

En este sen tido la crón ica de l C om ando G enera l, se 
c o n f u n d e  en g ra n  m e d id a ,  en la é p o c a  
con temporáne a con la de nuestro país, el cua l ha 
a travesado épocas de grandes d ificu ltades y no toria 
comp le jidad , como la actua l, en la cua l el C om ando 
G enera l, con todos los com andos y organ ismos a él 
adscritos, se ha com prom e t ido a fondo , pon iendo 
todo de sí m ismo en la adecuada so luc ión de esos 
obstácu los , en el segu im ien to de una tra d ic ión que ya 
ha rebosado el c incuen tenario , y que se man tiene viva 
y cons tan te para acertar me jor por C o lomb ia y por su 
gente .

Por e llo, hoy espec ia lmen te , con tinú a  a te n to en la 
e jecuc ión cons tan te de la re estructurac ión que de las 
Fuerzas M ilitares se ha emprend ido , con la que  se 
in ic ió un proceso grande de modern iz ac ión , buscando
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la pro f e s io n a l iz a c ió n  en to d o s  los n ive les y 
d imensiones, de la estructura castrense nac iona l; 
tra ta ndo de conso lidarla p lenamen te  en el inm ed ia to y 
m ed ia to fu turo ,  como la m e jor prenda de garantí a  y 
es tab ilidad de nuestras ins tituc ione s; sabedores 
conscientes de que con e llo se construye nac ión , y 
sobre todo , el respectivo te jido social que la entre laza y 
le da form a .

Mucho se ha hecho en este sentido , pero tamb ién 
mucho hace fa lta por hacer, especia lmente , en lo que 
tiene que ver con el increm en to de l recurso hum ano y 
de las fuerz a sd e ca mp a ñ a , para que el Estado adqu iera 
de manera to t a l tod a  la proyección que debe serle 
consustancia l a to d o  su acc ionar y mis ión en el campo 
de la de fensa y seguridad , para que os ten te en to d o  el 
t e rritorio el monopo lio exclusivo de la fuerza legítima , 
som e tiendo a todos aque llos, que en este aspecto

neurá lg ico y abso lu to como el más t iendan a 
desplaz arlo o ignorarlo .

En este anhe lo inap la z ab le se traba ja sin 
d e s c a n s o ,  e x h o r t a n d o  a la s o c i e d a d  
co lomb iana para que ponga to d o  su empeño 
en a lcanz arlo y concre tarlo , buscando la plena 
vigenc ia de la ley y de l derecho , lo cua l resulta 
u tóp ico si se carece de los med ios para lograrlo . 
La soc iedad está empe z ando a oír este llamado , 
y de seguro se hará eco de nuestro sen tim ien to , 
nacido de la pa tria y de sus innegables 
angustias .
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